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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION REGIONAL AGRARIA PIURA

ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DISTRITO RIEGO
ALTO PIURA - HUANCABAMBA

"Añode la Infraestructura para la Integración"

Chulucanas, 18 de Mayo del 2005

RESOLUCION ADMINISTRATIVA NJl 097/2005.GOB.REG.P.DRA.PIURA.AACH.ATDR.AP-H

VISTO:

r
'-./

La solicitud de fecha 12 de Mayo del 2005, mediante el cual el Presidente del Comité de
pozoA TajoAbierto "ChocoAgurto", ubicadoen el Sector Santa Angélica, Distrito de Morropón,

Provinciade Morropón, Departamento de Piura, solic/taen Vías de Regularización, la Inscripción
del Pozo a Tajo Abierto en el Inventario de Padrón de Usos de Agua Subterráneas y el
Reconocimientodel Comité. " '\ ,
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. \.CONSIDERANDO:

Qué, de acuerdo a lo establecidoen el Artículo lQ de la ley NQ17752 "Ley General de
Aguas", las aguas, sin exc?]Jci9nalguna, son de propiedaddel estadoy su dominio es inalienablee
imprescriptible.No hay propiedadprivada de las aguasni derechosadquiridossobreellas;

Qué, el Artículo 8Qde la Ley NQ17752 "Ley General de Aguas" se estableceque toda
persona incluyendo las entidades del SectorPúblico Nacional y de los GobiernosLocales,requiere
permiso, autorización o licencia según proceda, para utilizar las aguas, con excepción a las
destinadasa satisfacernecesidadesprimarias;v

Qué, de acuerdo a la Inspección Ocular realizada por personal técnico de esta
Administración Técnicase ha determinado la existencia del pozo a Tajo¡lbierto en el sector Santa
Angélica, jurisdicción de la Comisión de Regantes La Gallega- Morropón, por lo que se deberá
inscribir en el Inventario de Recursos Hídricos Subterráneos- INRENA en el año 2005 el Pozo a

TajoAbierto "Longobardo"con IRHS NQ087 - 2005;..

Qué, dicho pozo A Tajo Abierto viene siendo explotado por el Comité de Pozo "Choco
Agurto", sector Santa Angélica, Distrito Morropón, Provincia Morropón, en consecuencia es
necesarioreconocerdicho Comité;
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nll 097/2005.GOB.REG.PIURA.DRA.P.ATDR.AP-H

Por los fundamentos expresados y de acuerdo con las facultades conferidas en el

Artículo 133Qdel Decreto Ley NQ 17752 - Ley General de Aguas y el artículo 120Qdel Decreto

Supremo NQ048-91.AG;
RESUEL VE:

Artículo Primero.- Reconocer e Inscribir en Vías de Regularización en el Padrón
de Usos de Aguas Subterránea al Comité "Choco Agurto" que hace uso del agua proveniente
del Pozo a Tajo Abierto, inscrito con IRHS NIl 087- INRENA 2005, del Sector Santa
Angélica, Jurisdicción de la Comisión de Regantes La Gallega - Morropón.

Artículo Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Junta de Usuarios y
Comisión de Regantes La Gallega-Morropón.

KEGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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Dirección:
Jr. Lima S/N - Chulucanas

TeléfonolFax: N° 073 - 378638
E-Mail: atdr-altooiura(tl¿inrena.!!ob.oe
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